
 

SAT / Recauda cerca de 26 mil mdp por efecto de la 

publicación de la lista de contribuyentes incumplidos  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), informó que como efecto de la publicación 

de la lista de contribuynetes incumplidos exceptuados de la reserva fiscal 

en términos del artículo 69 del CFF, duarnte 2014 se recaudaron 25,957 

millones de pesos. 

Como parte de las innovaciones de la Reforma Hacendaria a partir de 

enero de 2014 el SAT publica los datos, nombre, razón social y RFC, de 

contribuyentes que tienen créditos firmes, créditos exigibles, créditos 

cancelados, créditos condonados y sentencias ejecutorias. 
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